
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte accionante 

subsano la demanda en término oportuno.  

Cali noviembre 5 de 2021 

 

                   JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

          Auto 1972     

                   Santiago de Cali, Noviembre cinco de dos mil veintiuno    

 

PROCESO:  IMPUGNACION-FILIACION   

DTE:     ICBF  

DDO:   CARLOS ALFREDO DELGADO CORTES Y HAWER ESTERILLA MARTINEZ  

76001-31-10-004-2021-00382-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria por el cual se adecua la demanda a 

los requisitos previstos en el art. 82 y 368 del código general del proceso y a los 

contenidos en el decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

1.- Admítase la demanda impugnación paternidad propuesta por el defensor 

Primero de familia del centro zonal Suroriental en representación de la menor de 

edad Brityany Yael Delgado Ibarguen VS Carlos Alfredo Delgado Cortes.  

  

2.- Notifíquese personalmente el contenido del presente auto al demandado 

Carlos Alfredo Delgado Cortes, córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, y entréguesele copia de la demanda y anexos aportados para tal fin. 

Efectúese la notificación de conformidad con el artículo 8º del decreto 806 de 

2020. 

 

3.- Admítase la demanda de filiación propuesta por el defensor Primero de familia 

del centro zonal Suroriental en representación de la menor de edad Brityany Yael 

Delgado Ibarguen VS Hawer Esterilla Martínez (artículo 218 del código civil). 

 

4.- Notifíquese personalmente el contenido del presente auto al demandado 

Hawer Esterilla Martínez, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, y 

entréguesele copia de la demanda y anexos aportados para tal fin. Efectúese la 

notificación de conformidad con el artículo 8º del decreto 806 de 2020. 

   



5.- Notifíquese el presente proveído a los representantes del ministerio público y 

del I.C.B.F., adscritos a este despacho judicial. 

 

Notifíquese.  
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